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Rosario, "CUNA DE LA BANDERA", 10 de Diciembre de 1993.-

Señor 

Intendente Municipal 

Dr. HECTOR J. CAVALLERO 

S / D.+ .:=.!.º----....!....------
Cúmpleme remitir a ese Departamento Ejecut! 

vo las Ordenanzas nros. 5.728 al 5.732, los Decretos nros. 9.614 al 9.619 

las Minutas de Comunicación nros. 15.129 al 15.149; y la Resolución que/ 

lleva el número de comunicación 2.850, que este H. Concejo Municipal san

cionó en la sesión realizada=en el día de ayer. 

Saludo al Señor Intendente muy atentamente.-

ELMI" 
CRETARIO GENERAL l 
NCEJ O MU NI C ll'AL ROSARIO 
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LA M[JllCIPALlDAD DE IOSAIIO 11A SAllCIOIAJ>O LA SICUIDTE 

1 • OiDEIAIZA 

(~ S.728) 

¡!.- Racbizase la obaenaci6n parcial int 
~!cu.1° •rpui1ta por el Dep1rt1-

tivo I la Ordenan1• n! S689/93 referida 
I 

la 
co EJecu cr1-1ct6n del Tribunal 

f#D •-•' de cuentas. aalvo en lo que •• detal.la en el í • 
~ c,J.V- •rt culo 2- de la pre-

0rc1eaau•• 
sen.te 

Ar!• z!.- Modif{case la Ordenanza n! S689/93 en loa siguientes artículos, 

'"'~darin redactados de la siguiente u.nera: 
10s que .. -

•j- )!.- Los funcionarios • que refiere el artículo ant 
1 

,:_ 
~~· er or serau desig-

11-& por el Honorable Concejo Municipal previo concurso público. Los tres ¡ 

~cales t1tu1.&res del Tribunal. Municipal de Cuentas y el fiscal de cuentas¡ 

11
~ seis años en sus funciones. Los contadores fiscales gozarán de igual 

"estabilidad que la que corresponda de conformidad a las norus vigentes para 

"los agentes amicipales de planta penaanente". 

•Art. ~-- En aso de iJllped.imento o ausencia temporaria de uno de los voca

ªles del Trlbunal Municipal de Cuentas, éste serf suplido en sus funciones por 

"el fiscal de Cuentas. De producirse la ausencia o illpedimento temporario de ¡ 

"dos yocales en forma simultánea o la ausencia o impedimento temporario del ¡ 

"Fisul de Cuentas, la suplencia corresponderá a los Contadores Fiscales por 

"6rden de categoría y en caso de igual categoría de acuerdo a la mayor anti

"guedad del cargo. En ningún caso el Tribunal podrá formar el Quorum sin al / 

"menos uno de sus vocales titulares". 

"Art. 11!.- Para ser vocal del Tribunal Municipal de Cuentas se requiere/ 

"poseer el título de Abogado o Contador Puolico o Licenciado en Administración 

''y tener coa:> 11fn:h10 cinco años de antigüedad de obtenido dicho título. La / 

"coaposición del Tribunal Municipal de Cuentas será siempre mixta, combinándo

"se un vocal Abogado con dos vocales Contadores Puolicos y/o Licenciados en/ 

"Acfwjnfstración. Rigen sobre todos los funcionarios enumerados en el art. 2!, 

"las aisus inhabilidadese incompatibilidadesestipuladasenel art25! de la Ley 

1 dad º 2756". "Orgánica de Municipa i es n-

"Art . 16!.- El desewpeño del cargo de Vocal del Tribunal Municipal de Cuen
//// 
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/// "tas y de Fiscal de Cuentas, será incompatible con el ejercicio de la pro-
"fesión, con excepción de la docencia. Su asignación mensual será el equi
"valente al 85% y 75% respectivamente de la que perciba el Intendente. Los 
"Contadores Fiscales percibirán la asignación de la categoría que se les/ 
"asigne conforme al Estatuto y Escalafón Municipal". 

HC M 

"Art. 17!..- Estarán sujetos a la competencia del Tribunal Municipal de/ 
"Cuentas todos los obligados a rendir cuentas a la Municipalidad estén° no 
111igados a su Administración y todo estipendiario que por acción u omisión 

i 1 11 

"imputable a su culpa o negligencia causen un daño al patrimonio munic pa • 
"Art. 22!..- El Tribunal Municipal de Cuentas remitirá memoría anual Y / 

"rendición de cuentas al Honorable Concejo Municipal antes de la apertura del 
"período ordinario de sesiones, esta incluirá una relación de lo actuado du
"rante el período anterior, dictámenes, conclusiones y recomendaciones que/ 
11crea conveniente •• Una copia de la m.emoría será enviada al Departamento E
"jecutivo. No obstante el Tribunal podrá adelantar o parcializar sus fun-
11c_iones al Honorable Concejo Municipal en cualquier momento que considere 
"necesario o bien cuando el Cuerpo así lo solicite". "Art. 24!..- Toda la rendición de cuentas deberá ser presenfada por el res
"ponsable al Tribunal en los plazos, modos y condiciones que establezca la/ 
"Ordenanza que a tal fin se dictará oportunamente". 

'a>...12ó 
Art. 3!..- Comuníquese a la Intendencia, e y agréguese al D.M.

iembre de 1993.-
sala ~e sesiones, "CU" A 2

::~:: ", 

' ~ - ,.,__ ELMI 

Expte. n~ 60.754-I-1993 - R.C.M.-

OS\I LOO t-\i\TT,\~, 
Presi• nle 

H. Concejo M icipa' Rosario 
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//aario , ?4 d.e enor o ie 199.& ., 
Habiendo quedado flrae por e l ~-ro U'Wl.~o y_j ~ ~ ., 

coruorae a lo dispuesto por 1.a Ley Or&ini c:a óe iLas ~:i1::3pLi &~ $~ 

2756, la Ordenanza Nº 5728 sancionada por ,el Honm-a'bJre ~ j 'O ~.r;i

pal con fecha 9 de dicieabre de 1993; ~ l ase, oo:nnzrl ~~e Y ~~ ~ 

la Dirección General de Gobierno. 

Dr. AlBEAiO JUAH M US 
Cent ~ . t~tianal 

Subs..-cretat:o de Ha~ 
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